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El Fiscal, despachando eltrámite conferido por Provídencia de 10

de mayo de 2010, por la que se da traslado del informe de la unidad de auxilio

judicial de la AEAT de 6 de mayo de 2010 -número 
de registro 112412A1O-',

comparece por el presente escrito e interesa se acuerde la inhibición parcial'

a favor del tlmo. Sr. Instructor de las DP 2109 del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Valenciana, de los hechos delictivos vinculados a

la actividad de la mercantil Orange Market SL para su acumulación a las

citadas DP 2/09 -procedimiento 
ante el Tribunal del Jurado 1lO9-

conforme a lo que se expondrá en este escrito'

Le inhibición se interesa en este prociso momento procesa¡ cen

objeto de evitar
informe de Ia AEAT de 6 de mayo de 2010, en este sentido confirmatorio de los

datos que arrojó el informe de UDEF de 31 de julio de 2009'

se eolicita para su acumulación al Proced¡miento ante el Tribunal

del Jurado 1/09 -TSJ de Valencia- por causs de la conexidad entre los

delitos a qge se refiere este eScrito y los investigados en esa causa -regalo 
de

prendas de vestir a funcionarios públicos-. En particular:

El informe de la unidad de auxilio judicial de la IGAE de 13 de abril de

2010 pone de manifiesto diversas irregularidades en dicha contratación' en

cuyos expedientes intervinieron algunos de los imputados en el procedimiento

delTSJ de Valencia, así, Rafaet Betoret Parreño'

momento procesal
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Las irregularidades detectadas por la IGAE se produieron en los

procesos administrativos de contratación por parte de diversas Conseierfas de

la Generalitat Valenciana. Entre otros datos, la IntervenciÓn expone la

preceptiva autorización que, en atgún caso, hubo de dar el Gabinete del

Presidente.

Por ello, el delito de cohecho que se investigaba en el TsJ de valencia

podrla no ser, en a¡gunos casos, el previsto en el artícUlo 426 del Código

penal, sino el tipificado en los artícutos 425,419 6 42O del mismo texto legal'

El informe de la AEAT de 6 de mayo de 2010 pone de manifiesto

diversas irregularidades en la contrataciÓn, contabilización y facturación entre

Orange Market SL y el Partido Popular de Ia Cornunidad Valenciana'

La participación de Ricardo Costa Climent en estos hechos podria

determinar una diferente valorac¡ón jurfdica de los regalos percibidos por el

mismo, y que son obieto del procedimiento trarnitado ante eITSJ de Valencia'

En las presentes Diligencias Previas, el avance Producido en los

últimos meses en el análisis de la documentación hallada en los registros

pract¡cados y en la documentaciÓn remitida por distintos entes públiCos, ofrece

nuevos datos y determina una valOración nueva de los heChos objeto de esta

causa en orden a la atribución de la competencia- La correcta calificación

jurídica de los hechos atribuidos a los imputados en el procedimiento

ante el Tribunal det Jurado 1109 del TSJ de Valeneia impone su

investigación Conjunta con la contratación de Orange Market SL, tanto

Con el Partido Popular de la Comunidad Valenciana eomo con la

Administración de dicha Comunidad AutónomA, a fin de comprobar la

posible relación entre los regalos investigados en el procedimiento tramitado

ante el Tribunal Superior de Justicia de Valencia y los cargos que Rafael

Betoret Parreño, Víctor Campos Guinot, Ricardo Costa Climent y Francisco

camps ortiz ocupaban en el PPCV y/o en la Generalitat valenciana'
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A los efectos de evitar la prescripeión de los delitos electorales, la

inhibición resulta procedente trae el Auto del Tribunal Supremo de 17 de

mayo de 2010 que revoca el eobreseimiento libre acordado en el

procedimiento ante el Tribunal del Jurado l/09. Por este motivo, para el

caso de que al hacerse efectiva la inhibición no estuviera notificada

formalmente la resolución completa del Alto Tribunal, las Diligencias Previas

independientes que eVentualmente Se incoen para la investigaciÓn de los

hechos, deberán ser acumuladas al procedimiento ante el Tribunal del Jurado

1/09 cuando se produzca la notificaciÓn del ATS de 17 de mayo de 2010 y

recepción de tales Diligencias.

PRIMERO-. El avance en la instrucción y, en particular, el análisis de

documerrtación intervenida en los registros y requerida a distintas entidades por

las diferentes unidades de auxilio judicial ha puesto de manifiesto numerosos

datos e indicioS que no pudiergn ser tomados en consideración por el Instructor

del procedimiento ante el Tribunal del Jurado 1/09 tramitado en el Tribunal

superior de Justicia de Valencia y que se encuentran de tal modo vinculados

con los hechos objeto de dicha causa que sólo su enjuiciamiento conjunto

perm¡t¡rá efectuar una correcta calificación jurídica de los mismos'

El informe de la unidad de auxilio judicial de la AEAT de 6 de mayo

de 2010 corrobora los datos y conclusiones expueEtos por la unidad de auxilio

judicial de la UDEF en informe número 75.881/09, de 31 de julio de 2009

respecto de la facturación, en el año 2A07, de la mercantil Orange Market SL al

Partido Popular de la comunidad valenciana (en adelante, PPCV).

Los hechos en ellos eXpuestoS y que se detallarán en los apañados

siguientes, podrían ser const¡tutivos, sin perjuicio de ulterior calif¡cación, de dos

delitos electorales sancionados en el aftlculo 149 de la Ley Orgánica del

Régimen Electoral General; de delitos contra la Hacienda Pública por los

conceptos de lmpuesto sobre el Valor Añadido y de lmpuesto sobre

P6, de la Castellana, 147 -
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Sociedades correspondientes al año 20Q7 de la soc¡edad Orange Market SL y

de delito de falsedad en documento mercantil.

Una de las personas que aparece como participe en estos delitos,

conforme se argumentará en este escr¡to, es Ricardo Costa Climent, a quien

se le imputa, en el procedim¡ento ante el Tribunal del Jurado 1l0g, la
percepciórr de regalos por parte de los respansables de Orange Market SL-

Siendo el motivo de tales dádivas uno de los elementos configuradores del

delito de c¡hecho que se [e atribuye, resulta ineludible la investigación de

dichos hechos en un solo procedimiento. Asimismo, sobre la conexidad de los

delitos investigados, tampoCo puede desdeñarse el cargo que ocupa en el

PPCV otro de los imputados en la causa trarnitada en Valencia, Francisco

Camps Ortiz, y que no es otro que elde Presidente de dicho partido político.

En el informe de la UDEF número 75.881/09 se ponian, además, de

manifiesto otros hechos relacionados con la facturación de la mercantil en años

anteriores y posteriores al citado 2A07 y que Serlan semejantes a los

confirmados por la unidad de auxilio judicial de la AEAT en relación con el año

2A07. Hechos que podrlan ser también constitutivos, sin periuicio de la
calificación que resulte tras la compteta instruccién, de un delito electoral

vinculado a las elecciones celebradas en el año 2008, de delitos contra la
Hacienda Públiea por el concepto de lmpuesto sobre el Valor Añadido y de

lmpuesto sobre Sociedades correspondientes a los años 2005, 2006 y 2008 de

Orange Market SL, de delitos fiscales relacionados con las retenciones de

trabajo practicadas por Orange Market SL en los años 2006 y 2007 y de

falsedad en doeumento mercant¡|.

Por otra parte, la unidad de auxilio judicial de la IGAE elaboró informe

de fecha 13 de abril de 2010 en el que se destacaban numerosas

irregularidades en la contratación entre lae empresas vinculedas a
Francisco Correa Sánchez y la Administración Valenciana durante los años

2OO4 a 2009; irregularidades que podrfan ser con$titutivas de delitos de

prevaricación. Estas infracciones podrfan estar relacionadas con pagos o
regalos efectuados a aquellas personas que intervinieron en la citada

contratación y su valoración conjunta con los restantes hechos expuestos en

este escrito podrfa afectar a la existencia y tipificación concreta de los delitos

Po- de fa Castellana, 147 -ZEO46 MADRID - ESPANA
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de cohecho investigados en el procedimiento ante el Tribunal del Jurado

1t09.

Se encuentra pend¡ente de comprobar la titularidad de los cargos

directivos de algunas Consejerias de la Generalitat Valenciana' hallándose

recurrida por una de las acusaciorres populares la prov¡dengia que acordaba

dicha comprobaciÓn. Sin embargo, no puede obviarse la relevancia que elAuto

del Tribunal Supremo de 17 de mayo de 2010 ha de tener en relación Gon

esta contratación en la medida en que revoca el sobreseimiento libre acordado

en el procedimiento ante el Tribunal del Jurado 1/09 relativo a la percepción de

regalos por, entre ot[os, Rafael Betoret Parreño.

Ef informe de 13 de abril de 2A10 de la unidad de auxilio judicial de la IGAE le

menciona expresamente comO interviniente en alguno de los expedientes

calificados de irregulares. lgualmente han sido objeto del referido informe de la

iGAE diversos contratos celebrados con la Presidenc¡a, la Vicepresidencia y

con prácticamente todas las Consejerias Valencianas-

Finalmente, como ya se ha expuesto por el Fiscal en distintos informes,

obran numerosos indicios en la causa de regalos -en forma de traies

adquiridos en IOS mismOS estableCimientos en que se compraron laS prendaS

de vestir que aparecen entregadas a los cuatro imputados en el procedimiento

tramitado ante el TSJ de Valencia- a Pedro García Gimeno en el tiempo en

el que el mismo ocupó el cargo de director general de Radio Televisión

Valenciana, asl comq de una posible Contratación irregular de eSte ente con

empresas vinculadaS a Francisco Correa Sánchez. EStos hechos podrían

cOnstituir delitos de cohecho. Por Otra parte, se encgentran pendienteS de

análisis e informe algunos contratos celebrados por pafte del citado ente

público con empresas vinculadas a alguno de los imputados en las actuales

Diligencias.

Todos los hechos anteriormente expuestos se refieren, básicamente, a

la actividad de la mercantil Orange Market SL y se encuentran tan intimamente

relaCiOnados que su investigación ha de llevarse a cabo en un procedimiento

conjuntO- A su vez, como ya se ha expuesto, concurre una indUdable conexión

con la causa en su dia tramitada como DP 2/09 -procedimiento 
ante el

Tribunal del Jurado 1/09- ante el Tribunal Superior de Justicia de la

Po. de la Caetellana. 147 - 28046
Tet.: 915712523 Fax: 915795393
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Comunidad Valenciana y cuyo archivo ha sido revocado por el Tribunal

Supremo.

De acuerdo con lo indicado, la correcta calificac¡ón jurídica de los

hechos atribuidos a los cuatro imputados de las DP 2lO9 
-procedimiento 

ante

el Tribunal del Jurado 1/09- del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad

Valenciana exige, en el estado actual de la causa, su investigac¡ón conjunta

con la contratación de Orange Market SL, tanto con el PaÉido Popular de la

Comunidad Valenciana como con la Administración de dicha Comunidad

Autónoma. Ello al objeto de comprobar la posible relación entre los regalos

investigados en el procedimiento tramitado ante el Tribunal Superior de Justicia

de Valencia y los cargos que Rafael Betoret Parreño, Víctor Campos Guinot,

Ricardo Costa Climent y Francisco Gamps Ortiz oeupaban en el PPCV y/o en la

Generalitat Valenciana, datos básicos para afirmar incluso la propia existencia

de los delitos investigados en aquéI.

SEGUNDO..

el 27 de mayo de 2007.

1- Los HEGHOS que se exponen por las unidades judiciales de la

UDEF y de la AEAT en los inforrnes citados en el apartado anterior y que

pudieran ser constitutivos de delito electoral están vinculados con el pago de

los servicios prestados por Orange Market SL al PPCV durante la
campaña electoral de las elecciOnes 

-locales 
y autonómicas- celebradas en

la Comunidad de Valencia el27 de mayo de2OO7.

De acuerdo con la documentación tomada en consideración en ambos

informes, un importante porcentaje de la deuda que el citado partido habria

contraído con la mercantil por eSoS Servicios se habria abonado de forma

opaca en efectivo por aqué|, sin reflejo en ningún estado contable ni

declaración tributaria. Otra parte de esa deuda del PPCV +n cuantla de, al

menos, 345.200 euros-, habria sidO pagada por algunos empresarios

mediante el abono de facturas emitidas por Orange Market SL a sus

soc¡edades. Facturas que, en consecuencia, reflejarían servicios ínexistentes

=
Po. de fa Castellana. 147 -28049 MADRID - ESPANA
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entre dichas mercantiles y que de acuerdo con todos los indicios obrantes en la

causa, se etaborarían con el único fin de encubrir donaciones de egas

empreges al Partido Popular de la Comunidad Valenciana en cuanto

cancelan una deuda de éste-

Los datos obrantes en las actuaciones que avalan las conclusiones de

esos informes proceden, básicamente, de la documentación intervenida y de su

corroboración con elementos externos corno declaraciones tributarias y cuentas

depositadas en el correspondierrte Registro Mercantil.

Entre la documentación interuenida en los registros practicados resultan

de especial relevancia unos archivos informáticos incautados en Ia sede de

Orange Market SL que reflejan un detallado seguimiento del importe, coste y

pago de los servicios prestados por esa sociedad al PPCV durante la campaña

electOral de 2Q07, tanto por Jos denominados "actos" como por otras

prestaciones vinculadas a publicidad en distintos medios incluidas bajo el

genérico concepto de "comunicación" y en relación con las dos consultas

electorates celebrad as el27 de mayo de 2O07 en ta Comunidad Valenciana: las

autonómicas y tas locales. En particular, es esencial el libro Excel titulado

'RESUMEN PAGOS" que analizan pormenorizadamente tanto la unidad de

auxilio judicial de la UDEF como ta de la AEAT. Como ambas unidades

destacan. en ese libro se divide la cantidad a abonar en dos partidas: aquélla

que será objeto de facturación y declaración en sus cuentas y declaraciones

tributarias {enominada Alicante- y aquélla que será ocultada a toda

fiscalización -llamada Barcelona-. Ambas partidas se van reduciendo a

medida que se anotan ingresos procedentes de distintas fuentes.

La dewla o'F¡cial o "Alicante" del PPCY sufre disminuciones con base

en facturas que se emiten at Partldo Popular de Ia Comunidad de Valencia (por

ejempfo, facturas números 62 y 79) pero también a entidades distintas de este

partido. En concreto a las siguientes mercantiles:

' FACSA. SA. Orange Market SL emite cuatro facturas a su

nombre por una Base lmponible total de 150'000 euros- Las

facturas, numeradas del 84 al 87, han sido encontradas en los

registros; reflejadas en el libro de fac'turas; en el archivo
"contabilidad3.xls" de una memoria externa intervenida en los

147 -28046
Tel-: 915712523 Fax; 915795393
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reg¡stros; y fueron declaradas a ¡a Agencia Tributaria en el

modelo 347 de operaciones con terceros tanto de Orange

Market SL como de FACSA.
. Pavime@, a cuyo nombre se emite la

factura BB de Orange Market SL con fecha 10 de septiembre

de 2007 e importe de 35.000 euros más IVA' El concepto

consignado se ref¡ere a la fabricaciÓn e instalaciÓn de ocho

fonas publicitarias. En el rnodelo 347 de operaciones con

terceros se declaran pagos a Orange Market Por valor de

40.600 €.
Grupo Vallalba SA. que recibe la factura de Orange Market SL

número 89 en fecha 24 de septiembre de 2AA7 por una

cuantla total de 21.460 €, impoÉe declarado en su modelo 347

de operaciones con terceros.

Constructora Hormiqones Martinez -SA- Las dos facturas

emitidas a esta sociedad por Orange Market SL son las

número 90 y 93 por importe de 69.600 y 67-860 €,

respectivamente- Su suma fue declarada en el

correspondiente modelo 347 de operaciones con terc,eros-

Piaf SL. La factura 63, de fecha 13 de abril de 2OO7, se emite
por Orange Market SL a su nombre por importe total de 26.912

€, precisamente la cuantia declarada en el modelo 347 de

operaciones con terceros tanto por Piaf SL como por Orange

Market SL.

Todas estas facturas, como se ha indicado, tendrían por única finalidad

el pago de los servicios prestados por Orange Market SL al PPCV durante la

campaña electoral de 20O7. El encargado de cobrar o, al menos de entregar, el

importe de lo facturado a las mercantiles Grupo Vallalba, Constructora

Hormigones y Pavimentos del Suroeste a los responsables de Orange Market

SL es una persona apodada "el cantante", cuya identidad se desconoce en la

actualidad.

La deuda oq_ulta o "Barcelona" va disminuyendo sin que figure número

de factura Sino tan sólo el concepto "campaña 20A7. Entrega a cuenta" o "el

principe", la fecha y el importe de las entregas que la minoran- Estos pagos se

P". de fa Castellana. 147 -28A46 MADRID -
Tel.: 91 5712523 Fax: 91 5795393
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recogen también en otro archivo informático denominado "cala Barcelona"

figurando como entidad que efectúa la entrega "PPCV", "partido", "entrega

campaña" o "campafia 2OO7". Se consigna asim¡smo en este archivo el pago

por parte de *'el príncipe" 
-cuya identidad se desconoce en este momento-

por importe de 200-000 euros incluido también en el archivo "resumen pagos".

No se han encontrado las facturas físicas que podrian sustentar
documentalmente esos pagos ni se consignan facturas en el correspondiente
libro registro que pudieran corresponderse con ellos- Ninguno de estos pagos,

por fmporte de 2.565.891,01 €, parece haberse declarado en el modelo 347 de

operaciones con terceros de Orange Market por cuanto en éste únicamente se

consigna como facturado en el 2007 al PPCV la cantidad de 872.208 euros

siendo así que ya sólo el importe de las facturas emitidas al PPCV por la
campaña de 2007 -'deuda oficial o Alicante- ascendia a 634.608 euros,

constando, además, la prestación de seruicios posteriores por Orange Market

SL al PPCV en el mismo año 2007.

De lo expuesto se infiere que estos pagos no habrán sido reflejados
en las cuentas formuladas por el Partido Popular de la Gomunidad
Vatenciana, corno tampoco to habrán sido aquellos pagos que fueron
efectuados por distintas mercantiles y no pOr el verdadero deudor, el
PPCV. Hechos que podrfan ser constitutivos del delito electoral tipificado en el

ailÍculo 149 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General en relaciÓn con

las cuentas correspondientes a las elecciones municipales y autonómicas

cefebradas en la Comunidad de Valencia el 27 de mayo de 2OA7 en cuanto el

citado precepto sanciona el falseamiento de las cuentas "refleiandp

g[t-o¡taciones a qastos_p u.se¿ldo de cualquier artificio que- suponqa aumento a

disminución de las partidgs contables".

2. La PARTICIPACIÓN de las personas que se mencionarán

seguidamente en estos hechos deriva de su condición de administradores
generales del Partido Popular en las elecciones locales y autonórnicas de mayo
de 2OO7; o de su intervención en las entregas opacas efectuadas en pago de

los servicios prestados por Orange Market SL al PPCV en la campaña electoral

de 2007, o en la recepción de éstas.

Po, de la Casiellana, 147 -28046 MADRID - ESPANA
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Luis Bárcenas Gutiérrez es, de acuerdo con el Auto del Tribunal

Superior de Justicia de Valencia de 15 de febrero de 2010 
-incorporado 

a las

actuaciones por la representación del Partido Socialista del País Valenciano
con escrito nrlmero 534/10- y la documentación que lo sustenta -cuya 

copia
se adjunta al presente escrito-, el administrador general del Partido Popular
en fas elecciones locales celebradas el27 de mayo de 2O07.

Idéntico cargo pero en relación con las elecciones autonómicas de la
misma fecha, ocupó Cristina lbáñez Vidal +egún la documentación
anteriormente referida--

Conforme al artículo 149 LOREG, son autores del delito electoral "/os

administradorcs qenerales v de las candLd..atuns de los pañídos. federaciones,
coaliciones o agrupaciones de electores"; en este caso, por tanto, Luis

Bárcenas Gutiérrez y Cristina lbáñez Vidal.

Con ellos cooperarian Ricardo Costa Climent, Vicente Rambla
Momplet, David Serra Gervera y quienes finalrnente fueran identificados como

"el cantante" y "el príncipe" en cuanto efectúan pagos opacos por cuenta

del PPCV a Orange Market SL.

Así, David Serra apareee, en la docurnentación intervenida, como quien

entrega 12.000 euros en pago de la deuda "Barcelona". Su papel en la gestión

de las finanzas del Partido Popular resulta corroborada por las comunicaciones
intervenidas entre finales de 2008 y febrero de 2009.

"El príncipe" y "el cantante" figuran también entre quienes realizan pagos
que minoran la deuda opaca o "Barcelona" o [a deuda oficial pagada, no por el
PPCV, sino por otras entidades.

La identificación de RÍcardo Costa Climent y Vicente Rambla Momplet
como los gestores del pago de la totalidad de la deuda del PPCV con Orange

Market SL se deduce de la documentación intervenida en los registros y de las

conversaciones telefónicas mantenidas entre finales de 2008 y principios de
2009. En los archivos informáticos examinados por las unidades de auxilio
judicial figuran come agentes encargados del cobro de la deuda "VR" y "RC".

10
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En la m¡sma linea, las conversacÍones intervenidas y cuya trascripción
incorpora el informe de la UDEF de 31 de julio de 2009 ponen de manifiesto el

importante rol que juegan Ricardo Costa y Vicente Rambla en las finanzas del

Partido Popular de la Comunidad Valenciana.

Ricardo Costa Climent se encuentra imputado en las DP 2/09 del

Tribunal Superior de Justicia de Valencia por la percepciÓn de dádivas -
prendas de vestir- procedentes de personas vinculadas a Orange Market, por

lo que deberá investigarse siéstas se encuentran de alguna forma vinculadas a

la actuación del Sr- Costa como miembro del Partido Popular.

Los gestores efectivos de las mercantiles FAGSA SA, Pavimentos
del Suroeste SA, Grupo Vallalba SL, Constructora Hormigones Martínez
SA y PIAF SL colaborarfan en el delito electoral al abonar parte de los

servicios prestados por Orange Market SL al PPCV en la campaña electoral de

2007 evitando, así, que esos gastos tuvieran que ser declarados por el partido

político.

Por último, el delito electoral no podría haberse cometido sin la
participación de los responsables de la mercantil Orange Market SL, que

facilitan la irregular cancelación de su deuda con el PPCV. Como tales figuran,

de acuerdo con la información obrante en autos: Cándido Herrero Martínez -
contable de la empresa y creador del fichero informático RESUMEN PAGOS-;
Álvaro Pérez Alonso ---{omo director general de la mercantil-; Pablo
Crespo Sabaris +uperv¡sor de la actividad de Orange Market SL-;
Francisco Correa Sánchez 

-máximo 
dirigente de esta mercantil y de todo el

grupo de sociedades-. Este último percibirfa directamente parte del dinero

abonado por el PPCV y que, en la mayoría de las ocasiones, era recibido en

Madrid por Pablo Crespo Sabaris siendo José Luis lzquierdo López el

encargado de contabilizarlo y distribuirlo figurando, entre sus preceptores,

AMaro PérezAlonso.

lgualmente deberá comprobarse la responsabilidad de cualesquiera

otras personas que resulte de la instrucción hayan participado en la

planificación y/o ejecución de los hechos que motivan la inhibición.
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TERCERO..
falasedad en documer¡to mgrcantil.

A) En relación con hechos cometidos en el año 2097.

A. l. El delito de falsedad en documento mercantil -tipificado 
en los

artÍcufos 390 1. 20 y 392 del Código Penal- vendrfa determinado por la
elaboración de facturas que reflejarian servicios inexistentes entre Orange

Market SL y las empresas FACSA SA, Pavimentos del Suroeste SA, Grupo

Vallalba SL, Constructora Hormigones Martínez SA y PIAF SL- Estos

documentos tendrían por objeto ocultar los pagos realizados por estas

mercantiles por cuenta del PPCV.

Serian autores, en consecuencia, tanto los responsables de Orange

Market SL como los gestores efectivos de las sociedades FACSA SA,

Pavimentos del Suroeste SA, Grupo Vallalba SL, Constructora Hormigones

Mart[nez SA y PIAF SL-

A- 2. Los delitos contra la Hacienda Pública relacionados con el

lmpuesto sobre el Valor Añadido y con el lmpuesto sobre Sociedades

correspondientes a2A07 de Orange Market SL se habrlan cornetido al omitir en

las respectivas declaraciones los ingresos recibidos de forma opaca -cuyo
importe total seria de 2.565.891,01€-.

Los delitos a que se refiere este apartado A son conexos con los delitos

electorales expuestos en el apartado anterior al ser su base fáctica coincidente:
pagos opacos de las relaciones comerciales entre el PPCV y Orange Market

SL y elaboración de facturas para encubrir el pago de esas operaciones por

parte de entidades diferentes de la realmente deudora. Esto conlleva, en

consecuencia, su conexidad con los delitos investigados en el procedimiento

ante el Tribunal del Jurado 1/09 tramitado ante el TSJ de Valencia,

t2
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B) En relación con los hechos relativos al año 2008'

De acuerdo con el informe de la UDEF nrlmero 75.881/09 de 31 de julio

de 2009 y la documentación que Io sustenta -fundamentalmente 
archivos

informáticos y facturas intervenidas en la sede de Orange Market SL-, la

operativa de pagos y cobros entre Orange Market SL y el PPCV en el año 2008

serfa idéntica alaya expuesta respecto del año 2007-

Según el referido inforrne, en el año 2008, laS empresas que aparecen

abonando parte de la deuda del PPCV encubr¡éndolo con facturas emitidas por

Orange Market SL a su favor serÍan:

o FACSA SA. quien recibiria las facturas número 123,127 y 128 de

Orange Market SL por un irnporte total de 231-668,24 euros que

decfaró en su modelO 347 de operaciones con terceros. Lo

señalado se ve corroborado por un apunte referido a Enrique

Gimgno (quien, de acuerdo con el informe de la UDEF, es el

Presidente de FACSA) de importe 200.000 euros 
-prácticamente

coincidente con la suma de las bases imponibles de ¡aS tres

facturas señaladas-.
. E¡Iqge-QÉ!¿, quien figura entregando 100.000 euros en pago de

la deuda del PPCV. Este importe se corresponde con la factura no

163 emitida por Orange Market a la empresa vinculada con el Sr.

Ortiz, Enrique Ortiz e hiios. contratista-.de obras SA. A esta

empresa, Orange Market le emite además las facturas 1 18 y 121,
por importe de 31 .784 y 84.100 euros, respectivamente. Facturas
que se incluyen entre las que reducen lo adeudado por el PPCV.

Las tres facturaS SOn declaradas en el correspondiente modelo

347 de operaciones con terceros.
r PIAF SL. Recibió una factura de Orange Market (nrlmero 117) por

importe de 3.793,1 euros por el concepto "servicios de

publicidad", si bien en los arch¡vos informáticos ese pago minora

la deuda del PPCV por el concepto "cierre de campaña".
. LUBASA DESARRO-LLOS lNM.gBlLlARlOS SL, quien habría

abonado la factura número 143 emitida a su nombre por Orange

Market con una base imponible de 50.000€ Lubasa declaró

operaciones con ésta por importe de 58.000€.
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. Sociedades del qrupo SEDESA que habrian abonado 130.000

euros para reducif la deuda del PPcv. En concreto, la
FUNDACION SEDESA declaró operaciones con Orange Market

por ¡mporte total (incluido el IVA) de 69.600,00 €; la mercantil

SEDESA INVERSIONES SL EN CUANTíA dC 40.600,00 € Y

SEDESA oBRAS Y SERVICIOS, SA por valor de 4a.484,00 €.

Estos delitos son conexos con los anteriores en cuanto se emplea la

misma operativa y coinciden, asim¡smo, prácficamente todos los responsables

penales: los vinculados a Orange Market SL y los gestores efectivos de las

sociedades enumeradas en este apartado.

A ellos habría que añadir la empleada de Orange Market SL llamada

"Merche" que Se encargaría, al menos en parte, de su contabilidad y las

personas vinculadas al PPCV que, de acuerdo con las conversaciones

telefónicas intervenidas en la causa, participarlan en el irregular pago de los

servicios prestados al partido: Ricardo Costa Climent; Vicente Rambla

Momplet; David Serra Cervera y Yolanda García Santos'

lgualmente, se encuentra pendiente informe de la AEAT sobre si los

pagos investigados se refieren a la campaña elec{oral de las elecciones

celebradas el 9 de marzo de 2008, en cuyo caso los hechos podrían Ser

constitutivos de un delito etectoral del que seria autor el administrador general

del Partido Popular en esas elecciones cuya identidad en este momento se

desconoce.

CUARTO-. Sobre los delitos de cohecho V p-rerafi

Dentro de este apartado procede distinguir dos supuestos: el referido a

la contratación con distintas Consejerías de la Generalitat Valenciana y el

relativo a Pedro García Gimeno.

1-. Contratación con la Genetalita-t Valenciana-

El informe de la unidad de auxilio judicial de la IGAE de 13 de abril de

ZO|A sobre la contratación de la Administración Valenciana con las empresas

l4
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vinculadas a Francisco Correa Sánchez es contundente al declarar las

reiteradas irregularidades en que se incurre,

Entre ellas destacan las relativas a los expedientes de Fitur desde los

afios 2005 al 2009, tanto por su precio como par la gravedad de las

irregularidades cometidas. En algunos de estos expedientes participÓ, de

acuerdo con el informe de la IGAE y la documentación remitida por la

Generalitat Valenciana, Rafael Betoret Parreño, imputado en las DP 2109 -
procedimiento ante el Tribunal del Jurado 1/09- del Tribunal Superior de

Justicia de Valencia por la percepción de regalos -trajes- durante el tiempo

en el que fue miembro de la Agencia Valenciana del Turismo deviniendo, en

consecuencia, innegable fa necesaria instrucción conjunta de estos hechos.

Son relevantes, a estos efectos, tos archivos informáticos intervenidos

en los registros practicados en el seno de este procedimiento y que evidencian

los numeroso regalos que los irnputados hacían a impoÉantes cargos ptiblicos

(trajes, bolsos, relojes, etc.) con el fin de obtener un trato de favor en Ia

contratación priblica y que podrían haber afectado a alguno de los funcionarios

autorizantes de los contratos irregulares-

2. Pedro Garcla Gimeno.

Los hechos que se imputan a Pedro Garcia Gimeno son semejantes a

fos atribuidos a los cualro imputados de las DP 2l}g del TSJ de Valencia:

regalo de trajes por parte de personas vinculadas a Francisco Correa Sánchez

con motivo del cargo y las funciones que ejerce, especialmente, en materia de

contratación pública.

Pedro Garcia Gimeno fue nombrado director general de Radiotelevisión

Valenciana por Decreto 15612004, de 3 de septiembre, del Consell de la
Generalitat y permaneció en su cargo hasta agosto de 2009. Entre dichas

fechas, conforme a todoe los indicios obrantes en la causa, le fueron regaladas

distintas prendas de vestir adquiridas por los imputados en los mismos

establecimientos en los que se compraron los entregados a los cuatro

imputados en las DP 2109 del TSJ de Valencia. Hechos éstos semejantes a los

15

Po. de fa Castellana, 147 - 28046 MADRID - ESPANA
Tet.: 91 571 2523 Fax'- S1 5785393



Fax enu. por: 915795393

FISCALIA ESPECIAL
CONTRA LA CORRUPC¡ÓN Y LA

CRIMINALIDAD ORGANIZADA

FISCALIA AHTICORRUPC 18-85-16 r4i32 Pg: L6/I9

investigados en ese procedimiento y cuya investigación autónoma Ímplicaría

una visión parc¡al e incompleta de los mismos.

Dichos pagos podrían estar vinculados al contrato firmado por la
televisión que dirigia con una empresa cercana a Francisco Correa Sánchez y

relacionado con la visita del Papa a Valencia en el año 2006 y sobre cuya
contratación se ha encontrado numerosa documentación en la sede de las

empresas del Sr. Correa.

QU INTO-. Sobre la..competencia,

La existencia de indicios de participación de personas que, ostentan la

condición de Diputados en las Cortes Valencianae -Ricerdo Costa
Gliment, Vicente Rambla Momplet y David Serra Ceryera, conforme al Auto
del Tribunal Superior de Justicia de Valencia de 15 de febrero de 201O, y

Yolanda García Santos, según la página web oficial de las Cortes
Valencianas- imponen la inhibición de los hechos a ellos imputados y los
conexos --{ue el Fiscal estima son, en el estado actual de la causa, los
relatados en este escrito- a favor del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana.

La competencia de este tribunal en este supuesto está prevista en los

artícufos 23 y 31 de la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de Reforma de la
Ley Orgánica 511982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana gue atribuyen la decisión sobre la inculpación, prisión,
procesamiento y juicio de los miembros del Consell y de las Cortes Valencianas
por actos delictivos realizados en ese territorio al Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana. Fuera de tal territorio la responsabilidad penal

será exigible, en los mismos términos, ante la Sala de lo Penal de! Tribunal
Supremo

Los delitos contra la Hacienda Pública de Orange Market SL se han
cometido en Valencia al tener esta mercantil su sede en dicha localidad- Los
delitos contra la Administración Pública se han de considerar consumados,
asimismo, en Valencia. Los delitos electorales investigados se han cometido
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tanto en elterritorio de la Comunidad Autónoma como fuera del mismo al deber

depositarse las cuentas de la campaña electoral tanto ante el Tribunal de

Cuentas -las correspondientes a las etecciones locales, de conformidad con el

artlculo 133 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General- como ante la

Sindicatura de Cuentas -las de la campaña electoral autonómica, según el

aÉfculo 44 de la Ley 1t1987, de 31 de marzo, Electoral Valenciana--

Por ello, atribuyéndose a los aforados delitos cometidos en y fuera del

territorio de la Comunidad Vatenciana y de acuerdo con el carácter excepcional

de la competencia del Tribunal Supremo frente a la ordinaria del Tribunal

Superior de Justicia -ATS 13 de septiembre de 2006, Ponente: Colmenero

Menéndez de Luarca-, €s competente el Tribunal Superior de Justicia de

Valencia.

A ello no puede objetarse la condición de senador de Luis Bárcenas

Gutiérrez como determinante de la competencia del Tribunal Supremo por

cuanto ha renunciado a su acta de Senador y, en consecuencia, ha perdido el

aforamiento. Asi resulta del auto de 11 de mayo de 2010 dictado en la Causa

Especiaf 312O343t2009 que se adjunta al presente escrito.

En cuanto a la conexidad de los hechos expuestos con los que son

objeto de las DP 2109 -procedimiento 
ante el Tribunal del Jurado ll09-

del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana se infiere de lo

argumentado en este escrito. La correcta calificación iurídica de los hechos

atribuidos a los cuatro imputados en esa causa impone su investigación

conjunta con la contratación de Orange Market SL tanto con el Partido Popular

de la Comunidad Valenciana como con la Administración de dicha Comunidad

Autónoma a fin de comprobar la posible relación entre los regalos investigados

en el procedimiento tramitado ante el Tribunal Superior de Justicia de Valencia

y los cargos que Rafael Betoret Parreño, Victor Carnpos Guinot, Ricardo Costa

Climent y Francisco Camps Ortiz ocupaban en el PPCV y/o en la Generalitat

Valenciana.

Pese a la postura que ha sido rnantenida por el Fiscal en anteriores

informes, la regla del aforamiento hace ineludible la inhibiciÓn parcial en el
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estado actual de la causa. Esto hará precisa una muy cuidadosa coordinaciÓn,

pues no puede obviarse la enorme difieultad qr,¡e la inhibición implic4€I!
esta c?usa, en la que existe una-esMftsima vinculgrción entf€ todos los
hechos obieto_de la misma y muy especialmente respecto de los delitos

contra la Hacienda Pública investigados en relación con la actividad de las

mercantiles que se vinculan a Francisco Correa. Estas infracciones resultan de

compleja investigación autónoma por cuanto las sociedades se facturan entre

sí al objeto de conseguir un resultado económico beneficioso e irreal desde el

punto de vista tributario; todas ellas utilizan las mismas entidades emisoras de

facturas falsas (Klober Aster, Lobirel, etc.); los ingresos opacos de las distintas

sociedades revierten a una caja B común y los responsables de las mercantiles

son, en gran medida, coincidentes" Éstos a su vez son también quienes reciben

la rnayor parte de ese dinero "negro" y quienes utilizan las mercantiles para

abonar sus gastos personales. De este modo, los delitos contra la Hacienda

Pública atribuidos a las sociedades se encuentran relacionados con los

imputados a las personas fisicas ya que esos pagos por gastos personales

deberán computarse en sus colrespondientes declaraciones del lmpuesto

$obre la Renta de las Personas Físicas, lo que dificulta su investigación

independiente.

lgualmente, sería deseable la instrucción conjunta de lqs hechos

relacionados con .la contratación de todas lás sociedadeg cOn las

administraciones públicas. Una de las irregularidades que en este ámbito se

rep¡te con mayor frecuencÍa es el fraccionamiento de los contratos entre

distintas ernpresas del grupo con los entes públicos, fraccionamiento en el que

intervienen todas ellas. En particular, conforme resulta del informe de la unidad

de auxilio judicial de la IGAE de fecha 13 de abril de 2010, en la contrataciÓn

con la administración pública valenciana interviene no sólo Orange Market SL

sino también las mercantiles con sede en Madrid -entre otras, Good & Better

SL; Rialgreen SL; Diseño Asimétrico SL; Servimadrid lntegral SL-.

Por otra pane, siendo los anteriores, entre otros, los delitos

antecedentes del de blanqueo, su conexión con éste resulta indlscutible. Como

lo es, expuestos los hechos, el de asociación ilÍcita.

Todos estos elementos ya fueron vaforados por la propia Sala de lo Civil
y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que afirmó, en su Auto de
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31 de marzo de 2009 la conexidad entre los hechos que obligaba a una

instrucción unificada. Por ello el Fiscal ha venido oponiéndose a inhibiciones

parciales; sin embargo, la regla especial de! aforamiento y la existencia de

personas aforadas a distintos tribunales superiores de justicia impide, a juicio

del Fiscal, el enjuiciamiento coniunto de todos los delitos.

Por todo to anterior, el Fiscal interesa se acuerde la inhibición parcial al

llmo. Sr. lnstructor de las DP 2/09 de la Sala Civil y Penal del Tribunal

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana respecto de los hechos
y personas incluidos en este escrito.

Dicha inhibición procede para su_unión a las Diliqe.ncias Previas

2t09 d.e la Sala Civil v Penal del Tribunal.Superior de Justicia.de Valencia.

en las que se acordó el sobreseimiento libre con fecha 1 de agosto de 2009-

Ello porque, mediante estimación parcial de recurso de casación que fue

interpuesto contra el mismo, dicho sobreseimiento libre ha sido anulado en

virtud de Auto de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo de 17 de mayo de

2010. Este auto anula el sobreseimiento libre declarado en el apartado 5o de

aquel auto del TSJ de Valencia, que estimó que los hechos no eran

constitutivos de delito, de conformidad con el apartado segundo delaÉfculo 637

de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Se adjuntan al presente informe:

Copia de la documentación de que se dispone y que consta unida a la

denuncia/ querella contra aforados número 42t2009 delTSJ de Valencia.

Copia del Auto del Tribunal Supremo de 17 de mayo de 2010 (Recurso

1r2172t2Agq.
Copia del Auto del Tribunal Suprerno de 11 de mayo de 2Q10 (Causa

Especial 3pA3nn009).
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